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LAsunto:

pendencia: Can greso del Estado de Baja California 
fl7j'y 	?ODERLEG5LAFJVODELESTADODE 	

mero de Oticio: MTV/631 
,•\ 	BAJA CALIFORNIA 	Iniciativa par Dirección de Pracesos 

XXIII LEGISLATURA 	rlamentarios. 

Mexicall Baja California a 08 de Julio del 2020 

MTRO. RODOLFO ADAME ALBA 
DIRECTOR DE PROCESOS PARLAMENTARIOS 
DE LA XXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
P r e s e n t e.- 

Anteponiendo un cordial saludo,por medio del presente solicito a 

Usted, se enliste en e101-den del, 	 O.Vinaria del Pleno del 

Congreso del Estado a celebrarse eI proximo miercoles 15 de julio de 2020, 

para ser leida en Ia Sesion Ia siguiente,INICIATIVA COttPROYECTO DE 

DECRETO PQR EL QIJE SE REFORMAN LC 

DENOMINACION DEL CAPITULO TERCERO; 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21; LA DENOM 

QUINTO;LOSARTICULOS 22, 23;LA DENOM 

SEXTO; LOS ARTICULOS 24, 25, 26, 40, 41, 4 

DE LA LEY DE.LACOMISIÔN ESTATAL DE 

ER9 y 

LoiJ3 
I Ii4CA CHACII1 

DiP. M4?L4—TRTNIDAD  VAA 

	

XXIII Legislatura c(eflPodor Le!sIativo dè/.E, 	Baja California 
- 	Presidenta de Ia ComisiOn de Dérechos 

Familia y Asuntos Religiosos. 

C.c.p./Archivo 



Dip. Julio Cesar Vázquez Castillo 
Presidente de Ia Mesa Directiva, 
XXIII Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California 
Presente 

La suscrita, Diputada Maria Trinidad Vaca Chacón, con fundamento 
en Jo dispuesto en Los arfIculos 110, fracción I; 111; 115, fracción I, y 
117 de Ia Ley Orgánica del Poder Logislativo del Estado do Baja 
California, pongo a consideracithn de esta SoberanIa Ia INICIATIVA 
CON PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ART1CULOS 6, 9; LA DENOMINACION DEL CAPITULO TERCERO; LOS 
ART1CULOS 11, 12,13,14,15,16,17,18,19,20,21; LA DENOMINACION 
DEL C-AP1TUL0 QUINTO; LOS ART1CULOS 22, 23; LA DENOMINACION DEL 
CAPITULO SEXTO; LOS ART1CULOS 24, 25, 26, 40, 41, 42, 45, 53, 54 Y 55; 
TODOS DE LA LEY DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DE BAJA CALIFORNIA, al tenor de Jo siguiente: 

EXPOSICIÔN DE MOTIVOS 

El 05 de junio do 2019, Ia Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de Ia Union declarO aprobado ef decreto por el que se 
reformaron y adicionaron Los arfIculos 21, 40,  35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 
de Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia do paridad do género en los órganos del Estado, mismo que 
se publicO el dia 06 del mismo mes y año en el Diario Oficial de Ia 
FederaciOn. 

Senadoras del total de fuerzas politicas representadas en el Congreso 
de La UniOn celebraron las reformas, quo calificaron como las 
reformas do "Ia paridad en todo": desde los nombramientos de las y 
los titulares de las Secretarlas do gobierno federal y sus homOlogos en 
los 32 estados do Ia RepCblica. Ia elección do candidaturas a 
diputaciones y senadurIas por el principlo do representaciOn 
proporciono! y Ustas regionales, los ayuntamientos. Ia postulaciOn de 
candidaturas de los parfidos politicos, hasta Ia integración de los 
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organismos pOblicos autónomos y del proplo Pocier Judicial, además 
de que se iricorporá el denominado lenguaje incluyente. 

El Congreso dé Ia Union considerá necesario que se reformara Ia 
Constitución Federal para efecto de garantizar Ia paridad de género 
y la igualdact sustantiva en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, a nivel federal, estatal y municipios, asi como en los Organos 
constitucionales autOnomos y de ambos niveles. 

En ëse sentido, cabe resaltar Ia adición que se realizó en el párrafo 
segundo del attIculo 41 constitucional, ya que en éste se estableció 
Ia exigencia dela paridad de género en las Dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal y de las Entidades Federativas, y, asimismo, se 
estableciO que el referido principio se observarla también enlos 
organismos autónomos, en los términos siguientes: 

"ArtIculo 41. 

to ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principlo de Qalidad de genero 
en los nombramientos de las personas titulares de las secretarias 
de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus epuivalentes en 
las entidades federativas. En Jo integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio." 

En Ia segunda lectura del Dictamen de reformas constitucionales en 
el Senado, se arguyó que, si bien las politicos afirmativas han sido un 
mecanismo exifoso en el Poder Legislativo, éstas no han sido 
replicados en otros espacios de toma de decisiones, tales como los 
órganos autónomos consfitUcionales o el mismo Poder Elecutivo. 

Adicionalmente hay que destacor el detalle del texto constitucional, 
porque, mientras que, en tratándose de las Secretarlas de Despacho, 
tanto federales como estatales, el mismo indica sin lugar a dudas 
que eI principic de paridad se observara "en los nombramientos de 
las personas titulares", mientras que, en tratándose de los organismos 
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autónomos, el texto constitucional exige que el principio se observe 
"en to integración" de los mismos. 

En Ia Sesión de Declaraforia de esfa reforma, las y los Senadores del 
Congreso de Ia Union coincidieron en señalar que el tema noes sólo 
Ia paridad, el tema son los derechos humanos de las mujeres, y que 
no solo es un asunto de las mujeres, sino que es de Ia sociedad en su 
conjunto. 

Del Regimen Transitorio de esta reforma, hay que destacar el 
ARTICULO TERCRO, que proveyó Ia temporalidad de aplicación de 
(a reforma, tanto en las designaciones de los órganos del Estado que 
se renuevan bajo procesos electorates, y lbs que se renuevan sin ellos, 
textualmente estableció: 

TERCERO. r La observancia del principio de paridad de género 
a que se refiere el artIculo 41, será aplicable a quiénes tomen 
posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o 
local siguipnte a Ia entrada en vigor del presente Decreto, 
egün cori-esponda. 

Por to que hace a las autoridades gue no se renuevan 
rnediante procesos electorales, su integration y designación 
habrO de realizarse de manera progresiva a parfir de las nuevas 
designaciones y nombramientos que correspondan, de 
conformiciod con Ia ley. 

Y asimismo el ARTICULO CUARTO TRANSITORIO que dispuso: 

"Las lecjislaturas de las entidades federativas, en el ámbifo de 
su competencia, deberOn realizar las refornias 
correspondienfes en su Iegislaclón, para procurar Ia 
observancia del principio de paridad de género en los términos 
6el arfIculo41." 

No obstante haber franscunido ya un año de esta paradigmática 
reforma constitucional Ia Legislatura del Estado de Baja California no 
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Ia ha adoptado aUn respecto de Ia Ley de Jo Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Baja California. a pesar de fratarse de un 
órgafio constitucional aufónomo en términos del artfculo 7, Apartado 
B, de Ia Constitucián PolItica del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

En efecto, conforme a dicho precepto,. la Comisión Estatal de los 
Derechos Hufflanos, es un organismo pOb!ico autónomo, con 
personalidad ju ridica y patrimonio propio, a Ia que corresponde Ia 
protección, observancia, y promoción de los derechos humanos que 
amparan las disposiciones jurIdicas. 

For ello Ia intención de Ia iniciativa es reformar Ia Ley de Ia Comisiôn 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, para establecer 
los principios de paridad de género en su integración, y par 
consecuencia en Ia designación de su personal, desde el Consejo 
Consulfivo, las Visifadurfas Generates, como del resfo de su personal, 
cumpliendo asI como Legislatura con el deber de armonización 
legislativa exigido por el artIculo 41 de Ia Constitución Polftica de los 
Estados UnidosMexicanos, y por el ARTICULO CUARTO TRANSITORIO, 
del Decreto de Reformas publicadas el 05 de junio de 2019, y el 13 de 
febrero de 2020. 

Por to anteriormente expuesfo, me permito poner a consideración de 
esta H Legislatuca, el siguiente: 

DECRETO 

UNICO. - SEREFORMAN LOS ARTICULOS 6, 9; LA DENOMINACION DEL 
CAPITULO TERCERO; LOS ART1CULOS 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21; LA DENOMINACION DEL CAPITULO QUINTO; LOS ART1CULOS 22, 
23; LA DENOMINACION DEL CAPITULO SEXTO; LOS ARTICIJLOS 24, 25, 
26, 40, 41, 42, 45, 53, 54 Y 55; TODOS DE LA LEY DE LA COMISION 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE BAJA CALIFORNIA, para quedar 
como sigue: 
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ArtIculo 6.- La Comisión so integrará con una persona titular de Ia 
Presidencia, hasta cinco personas titulares de Visitadurlas Generales, 
unaj,ersona titular de Ia Secretarla Ejecutiva, asI coma el personal 
profesional, técnico y administrativo que se necesite para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

En Ia designación de las personas titulares de las Visitadurlas 
Generales se buscaré Ia pariclad de género y que Ia integración 
mayoritaria de un genera, se alterne en cada ocasión. En los 
nombramientos del resto del personal se deberé observar el principlo 
de paridad de género. 

Para un mejar desempeño de sus atribuciones, Ia Camisián se 
auxiliará de un Cansejo Consultivo, que se integrará bajo el principlo 
de paridad de genera y ejercerá las funcianes que prevé esta Ley y 
el Reglamento. 

La Comisión cantará can un árgano inferno de control, el cual tendrá 
a su cargo las atribuciones que le oforguen las disposiciones legales y 
reglamenfarias aplicables, cuyo titular será designado par un periodo 
de cuatro años par el Congresa del Estada mediante el vato de las 
dos terceras partes de sus integrantes. El nombramienta del titular del 
órgano inferno de control se realizará bajo el principlo de alternancia 
de genera, y deberá coincidir can el que corresponda al 
nombramiento de Ia persona titular de Ia Presidenda de Ia Comisión. 

ArtIculo 9.- Las funciones de las personas titulares, de Ia Presidencia 
do Ia Comisión, de las VlsitadurIas Generales, de Ia Secretaria 
Ejecutiva, asI coma del órgano interna de control, san incompatibles 
con cualquier cargo a comisián en arganismas püblicas y privados, a 
con el desempéño de su profesión, con excepción de las actividades 
académicas. 

Arffculo 10.- Tanta Ia persona titular de Ia Presidencia do Ia Camisión, 
coma las personas t!tulares de las Visitadurfas Generales y demOs 
funcionarias que determine el Reglamento, en sus actuacianes 
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tendrán fe pC'blica para constatar Ia veracidad de los hechos en 
relación con Ids quejas 0 denuncias presentadas ante Ici Comisián. 

CAPITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCION, FACULTADES Y OBLIGACIONES DE 

LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA 

Arficulo 11.- La persona titular de Ia Presidencia de Ia Comisión 
debei6 reunir para su elección los siguientes requisitos: 

I.- Tener Ia ciudacicsnIa mexicana 
de sus derechos civiles y polIticos; 

nra 

y estar en pleno goce y ejercicio 

V.- No desempeñar, ni haber desempeflado cargo de titular de 
SecretarIa a Subsecretaria de Estado, o puesto de elección popular 
federal o estatdl, en los cinco años anteriores a su elección; 

VI.- No haber side titular de Ia Fiscalla General del Estado, de Ia 
Secretaria de Seguridad Páblica o su equivalente a nivel municipal, 
Agente del Ministerlo PUblico, miembro de una institución policial 
estatal o municipal, ni haber desempeñado un cargo de dirëcción 
dentro del Sistema de Reinserción Social en el Estado en los cinco 
años anteriores a su nombramiento; 

VII a VIII... 

IX.- Tener preferentemente titulo de licenciatura en derecho, con una 
antigOedad minima de cinco años. 

Arffculo 12.- La persona titular de Ia Presidencia de Ia Comisión será 
electa par las dos terceras partes de las Diputaciones que integran el 
Congreso del Estado mediante el procedimienfo siguiente: 

j 
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I.- El Congresp del Estado emifira una convocatoria pUblica, seis 
meses antes de que concluya en el cargo Ia persona titular de Ia 
rresidencia en funciones. 

ino 

lv.- El Congreso del Estado, considerando Ia opinion de los 
organismos •pOblicos y privados promotores o defensores de los 
derechos humçinos, elegirá a Ia persona titular de Ia Presidencia de 
Ia ComisiOn. 

V.- Una vez electo, se le tomará Ia protesta de Ley ante el Pleno del 
Congreso del Estado, debiendo iniciar su periodo a parlir del dIa 
siguiente en que concluya Ia persona titular de Ia Presidencia 
saliente, a a pctrtir de su elecciOn cuando exista una persona titular 
de Ia Presidencia en forma interina. 

Arficulo 13.- La persona titular de Ia Presidencia de Ia Comisión será-
electcx par un solo periodo de cuatro años, y Cinicamente podrá ser 
removido y sujeto a responsabilidad, par las causas y mediante los 
procedimientos previstos en Ia ConslituciOn PolItico del Estado. 

ArtIculo 14.- La1 persona titular de Ia Presidencia de Ia Comisión 
gozará de absoluta liberfad y autonomlapara el desempeno de su 
función, no estaiá sujeta al mandato de autoridad alguna, excepto 
ci mandato de Ia Ley. En consecuencia, por las opiniones y 
recomendaciones que formule a por los actos que realice en 
ejercicia de las atribuciones propias de su cargo. Ia persona titularde 
Ia Presidencia de Ia Comisión no podró ser detenida ojuzgada. 

Arriculo 15.- Last ausencias definitivas a temporales de Ia persona 
titular de Ia Presidencia de Ia Comisión, serOn sustituidas 
interinamente par Ia persona titular de Ia Visitaclurla General donde 
se ubiquen las oficinas centrales de Ia ComisiOn, en tanfo no sea 
electo una nueva persona. La persona titular de Ia Visitaduria 
General en forma interina reallzará todas las funciones que sean 
necesarias parci dar continuidad y evitar Ia dilaciOn de los asuntos. 
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ArtICUlo 16.- La persona titular de Ia Presidencia de Ia Comisión tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: 
Ia III... 

IV.- Distribuir y delegar funciones a las personas titulares de las 
Visitadurlas Generales, mediante disposiciones de cardcter general o 
especial, sin perder Ia posibilidad de su ejercicio directo, salvo 
aquéllas que ésta Ley o el Reglamento señalen coma indelegables; 

Va VI... 

VII.- Aprobar y emitir las recomendaciones y acuerdos que resulten 
de las investigaciones realizadas por las personas titulares de las 
Visitadurlas Ge nerales; 

VIII a XI... 

Arliculo 17.- El Consejo estará integrado por seis personas, 
predominantem,enfe ciudadanos. Cuando menos cuatro de ellas no 
deberán ocupar ningün cargo o comisión coma servidores pUblicas. 

La persona titular de Ia Presidencia de Ia Camisión lo sérá tamblén 
del Consejo. 

Para ser integrante del Consejo se requiere: 

I.- Tener Ia ciudaclanla mexicana, y estar en plena ejercicia de sus 
derechos ciudadanas; 

lIflIlS 

ArtIcula 18.- Con excepción de Ia persona titular de Ia Presidencia, los 
cargos de los infegrantes del Consejo tendrán carácfer honorIfico y 
serán par dos años, salvo que fuesen propuestos y ratificadas para un 
segundb periado. 
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Se consideran coma faltas a las sesianes del Consejo cuanda algUn 
cansejero que hubiere sido canvocada a Ia sesián no se presente 
aun cuanda no se hubiere reunido el quorum carrespandiente, para 
Ia cual Ia persona titular de Ia Presidencia de Ia Camisión deberá 
levantar acta circunstanciada en Ia quese precise las asistencias e 
Friasistencias y demás hechos que se consideren necesarios. 

ArtIculo 19.- Seis moses antes de que concluyan su perioda los 
cansejeras y consejeras, Ia persona titular de Ia Presidencla do Ia 
Camisión debérO emitir una convacataria pOblica para recibir 
salicitudes de aspirantes a integrar el Consejo, Ia cual se publicaró en 
dos rhedios impresos de circulación estatal y en el Portal de internet 
de Ia Comisión, mediante un pracedimiento transparente de 
conformidod can esta Ley y el Reglamento. 

La persona titular de Jo Presidencia de Ja Comisión elaborará su 
propuesta de personas para integrar el Consejo, y Ia enviará cii 
Congreso del Estodo para .ratificaciOn en su caso, mediante Ia 
vbtación de las dos terceras partes de sus integrantes. 

ArtIculo 20.- El Cansejo tendrá las siguientesatribuciones: 
jaIL.. 

Ill.- Ophiar sobre el prayecto de infarme anual que Pa persond titular 
de Jo Presidencia de Ia Comisión presente ante los Poderes del 
Estado; 

IVaV... 

VI.- Canocer los infarmes quo en materia de fiscalizcción to persona 
titular de Ia Presidencia de Ia Camisión entregue al Congreso del 
Estado respecta bl ejercicio presupuestal; 
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VII a IX.. 

ArfIculo 2]... 

Se considera que exisfirá quorum para sesionar cuando asiston Ia 
mayorfa do sus integrantes, las decisiones se tomardn por mayoria de 
los presentes, teniendo Jo persona titular.de Jo Presidencia voto de 
calidad en caso do empato. 
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por Ia persona titular 
de Ia Presidencia o mediante solicitud que le formulen por escrito 
cuando rnenos tres integrantes del Consejo. 

Para S desarrollo de las sesiones el Consejo se auxiliará de Ia 
Secretarla Ejecutiva, quien tendrá derecho a voz sin voto. 

CAPITULO QUINTO 
DEL NOMBRAMIENTO, FACULTADES V OBLIGACIONES DE LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS VISITADURIAS GENERALES 

ArfIculo 22.- Los Visitadores Generales serán nombrados y removidos 
por el Presidente de Ia Comisión, con Ia aprobación del Consejo, 
bajo el principio de paridad de género, de conformidad con el 
artIculo 6 de esta Ley y en los términos que senale el Reglamento. 

Las personas titulares de las Visitadurias Generales deberán reunir 
para su designación los requisitos siguientes: 

I.- Tener Ia ciudadanIa mexicana, y contar con residencia en el 
Esfado no menor a cinco años anteriores a su nombramiento; 

II.- Tenor tItulo do licenciatura en derecho expedido legalmente, y 
tener cuando menos tres años de ejercicio profesional; 

Ill a VI... 
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ArtIculo 23.- Las personas titulares de las Visitaciurlas Generales 
fendrán las siguientes facultades y obligaóiones: 

IV.- Realizar las .investigaciones y estudios necesarios para formular los 
proyectos de recomendaciones o acyerdos, que se someterán a Ia 
persona titular de Ia Presidencia de Ia Comisión para su 
consideración; 

V.- Las demás que le señale Ia presents Ley, Ia persona titular de Ia 
Presktëncia de' la Comisión, que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO SEXTO 
DEL NOMBRAMIENTO, FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

Articulo 24.- La persona titular de Ia Secretaria Ejecutiva deberá reunir 
parasu designación los mismos requisitos que esta Ley exige para ser 
Tituldr de Ia Cohiisión Estatal de los Derechos Humanos. 

La persona titular cle Ia SecretarIa Ejecutiva será nombrada y 
removida por Ici persona titular de Ici Presidencia de Ia Comisión, con 
Ia aprobación del Consejo en los términos que señala el artIculo 6 de 
esta Ley y el Reamento. 

ArtIculo 25.- La persona titular de Ia SecretarIa. Ejecutiva tendrá los 
siguientes facultades y obligaciones: 1 - 

I.- Proponer a! Consejo y  a Ia persona titular de Ia Presidencla de la 
Cornisión, las polIticas génerales que en materia de derechos 
humanos habrá de seguir Ia Comisión ante los organismos 
guberriamentales y no gubernamentales; 

lIaR'... 
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V.- Colaborar con Ia persona titular de Ia Presidencia de La Comisión 
en Ia elaboración de los informes anuoles, asI como de los 
especiales; 

VI.- Fungir como Secretarlo o Secretaria del Consejo; 

VII.- Preparar, de acuerdo con Ia persona titular de Ia Presidencia de 
La Comisión, el Orden del dIa a quo se sujefarán Las sesiones ordinañas 
y extraordinarids del Consejo, levantando las actas respectivas y 
autorizándolas con su firma; 

VIII.- Ejecufar y dar seguimiento a los acuerdos que dicte Ia persona 
titular de Ia Presidencia do Ia Comisión, asi como los que emanen del 
Consejo; 

IX.- Las demás quo le senale Ia presente Ley, Ia persona titular de Ia 
Presidenda de Ia Comisión y el Consejo, quo sean necesarias para S 
mejor cumplimiento de sus funciones. 

Artfculo 26... 

Bajo ninguna circunstancia se Ie negará a Ia persona titular de Ia 
Presidencia a a las personas titulares de las VisitadUrlas Generales el 
acceso a persopas, dependencias o documenfos que a su juiclo 
sean relevantes en las invesfigaciones que realicen en el desempeño 
de sus funciones, salvo lo previsto en diversos ordenamientos 
aplicables. 

ArtIculá 40.- Cuando el asunfo no so resuelva par via concilioforia, la 
persona titular de Ia VisitadurIa General que corresponda, iniciará las 
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investigaciones del caso, para cuya realización tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

Ia Vt. 

Artfculo 41.- La persona titular de Pa Visitadurla General tendrá Ia 
facultad de solicitar en cualquier momento a las autoridades 
competentes, quo se tomen todas las medidas precauforias o 
cautelares necesarias para evifar La consumación irreparable de los 
violaciones denunciadas o reclamadas, o Ia producción de daños 
de dificil reparacithn a los afectadbs, asi como solicitar su 
modificacián cuando cambien las situaciones que las motivaron. 
Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias segOn lo 
requiera Ia naturaleza del asunto. 

Artfculo 42.- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados 
coma por las autoridades o servidores póblicos a los que se impufen 
las vibtaciones, o bien que Ia Comisión requiera y recabe de cficio, 
serán valoradas en su conjunto por Ia persona titular cfe Ia Visitaclurla 
General, de acuerdo con los principios de Pa lógica y de Ia 
experiencia, a fin de que puedan producir convicción sobre los 
hechos denunciados o reclamados. 

ArtIculo 45.- Una vez concluida La investigación dirigida por Ia 
persona titular de Ia VisitadurIa General, éste formulará un proyecto 
de recomendación, en el cual se anaffzarán los hechos denunciados 
o reclamados, los argumentos y pruebas presenfadas por Las partes, 
asI como los elementos do convicción y las diligencias practicadas 
de oficio, a fin de determinar si las autoridades y servidores pUblicos 
contra los cuales se han presenfado las quejas han violado los 
derechos humanosde los afectados, of haber incurrido en actos u 
omisiones ilegaIs, irrazonables, injustos, inadecuados o erróneos, a 
hubieseri dejado sin respuesta las solicitudes presenfadas por los 
interesados durante un periodo que exceda notoriamente los plazas 
fijados par las byes. 
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Coda proyectQ de recomendación será sometido a Ia persona titular 
do Ia Presidencia do Ia Comisiôn para su aprobación flnal, a más 
tardar a los quince dias hábiles siguientes al que haya concluido Ia 
investigación là persona titular de Ia VisitadurIa General. 

De no aprobarse el proyecto do recomendación en el plcizo 
senalado en S párrafo anterior, el Congreso del Estado, a solicifud 
del interesado, podrá dirigir una excitativa a Ia persona titular de Ia 
Presidencia de Ia C'omisión a efecto do que se pronuncie sin demora 
o explique las causas justificadas que tenga para no hacerlo. 

ArtIculo 53.- La persona titular de Ia Presidencia de Pa Comisiôn 
deberá publicar cuando menos en el Portal de Internet en Ia 
Comisión, en su totalidad o en forma resumida, las recomendaciones 
y los acuerdos de no responsabilidad. En casos excepcionales podrá 
deferminar si las mismas solo deban comunicarse a losinteresados, 
de ocuerdo a las circunstancias del propio.caso. 

ArtIculo 54.- La persona titular do Ia Presidencia de Ia Comisión en el 
mes de enero de cada año, presentará por escrito un inforrne anual 
de sus actividades y resultados obtenidos a los Poderes del Estado, 
debiendo corilparecer ante el Pleno del Congreso del Estado, 
duranfe el mes de febrero de cada año. 

ArfIcuib 55.- El informe anual de Ia personatitular de Ia Presidencia de 
Ia Cornisión deberá contener cuando menos Ia información 
siguiente: 

Ia IX... 
TRANSITORIOS 
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Primero. - El presente decreto entrara en vigor el dia siguiente al de 
su pubflcación en el Periôdico Oficial del Estado. 

Segundo. - Los principios de paridad y alternancia de género a que 
se refiere Ia presente Reforma, se aplicaran de manera progresiva en 
Ia elección, designaciOn o suplencia que se vayan realizando en Ia 
Comisión Estafal de Derechos Humanos, a parlir de ía enfrada en 
vigor del presente Decreto. 

Dado en Ia Sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
a Ia fecha de su presentación. 

- 	 • - 

- 	 - - ------------- 

Suscribe- t'  
ULO 8 2020 

Dip M6 jgidad Vaca CIttónn 	, 
- Inteafife de Ia XXIII Legislatura 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
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Deperidencia: Congreso del Estado de Baja California cl~j  ?ODRLEGSUA1IVODELESLDODE 	
NQmero tie Oficio: MT"/C/631 

BAJA CALIFORNIA 	Asunto: Iniciativa per DirecciOn de Procesos 
XXIII LEGISLATURA 	Parlamentarios. 

Mexicali Baja California a 08 de julio del 2020 

MTRO. RODOLFO ADAME ALBA 
DIRECTOR DE PROCESOS PARLAMENTARIOS 
DE LA XXIII LEGJSLATIJRA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
P r e S e n t e.- 

Anteponiendo un cordial saludo,.por medio del 

Usted, se enliste an el OtdØn deli Dfdeflä;SesiOh OI 
C.  

Congreso del Estado a celébrarse el prOximo miOrcdles 

para ser Ieida an Ia SesiOn Ia sigule 

presente salicito a 

del Pleno del 

Julio de 2020, 

OYECTO DE 

DECRETO FOR EL QUE SE. .REFORMAN toS.ARTiCULOS'6, 9; LA 

DENOMINACION DEL CAPITULO TERCERO, LOS ARTICULOS 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 1  21, LA DENOMINACION DEL CAPIT!JLO 

QUINTO, LOS ART1CULOS 22, 23, LA DENOM1NACI6lN DEL CAPITULO 

SEX1IO, LOS ARTICULOS 24, 25, 26, 40, 41, 42, 45, 53, 54 Y 55, TbPOS 

DE LA LEY DE LA COMISIÔN ESTATAL DE DERECHOS HIJMKNOS 

DE BAJA CALIFORNIA, EN MATERIA bE PARIDAD bE GENERa V 

LENGUAJEINCLUSIVO. 	 •.•. 	
.... 

Sin otro particular por eI momento le reitero mis cons:derac:ones 

ord( 
- 	

ATENTAJILENiF -Eii JULOBLOZU 

DIP; M4*J.AmiNiDAD  VACACH.LCÔN 
XXII! Legislatura çterpodSr.Legislativo del Ethtadà de Baja Cailfornia 

Presidenta de laComisiOnde Derechos Humanos, 
Familia y Asuntos Religiosos. 

C.c.p./Archivo 


